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SUBSANACION DEMANDA 2021-881

paola parra <abogadapaolaparra@gmail.com>
Mié 13/10/2021 11:42 AM
Para:  Juzgado 34 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señores 
JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D 
 
 
PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 110014003034 – 2021 – 00881 – 00
DTE: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ
DDO: EPS COMPENSAR y RICARDO ANDRÉS BECERRA ANDRADE
ASUNTO: Subsanación demanda
 
 
La suscrita LEIDY PAOLA PARRA CUEVAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía
número 52.986.99 expedida en Bogotá y portadora de la T.P número 164.078 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, encontrándome dentro del
término legal, me permito RADICAR escrito de subsanación de la demanda del asunto inadmitida mediante estado
del 6 de Octubre de 2021.
Anexo escrito subsanatorio y prueba de remisión del correo a la parte demandada conforme art. 6 del Decreto 806
de 2020.

Cordialmente,
LEIDY PÁOLA PARRA CUEVAS
APODERADA JUDICIAL
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1 mensaje

paola parra <abogadapaolaparra@gmail.com> 13 de octubre de 2021, 11:35
Para: compensarepsjuridica@compensarsalud.com, becerra.r@hotmail.com

Cordial saludo:

La suscrita LEIDY PAOLA
PARRA CUEVAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía
número 52.986.99 expedida en Bogotá y portadora de la T.P número 164.078 del
Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en mi condición de apoderada
judicial del señor OMAR ORLANDO GALLEGO
GONZALEZ, me permito remitir  4 archivos PDF contentivos de escrito de demanda declarativa de
responsabilidad médica, pruebas, anexos y escrito de subsanación, de conformidad con el  inciso cuarto del artículo
6
del Decreto Legislativo 806 de 2020.


Cordialmente 
Leidy Paola Parra C
Abogada

4 archivos adjuntos

DEMANDA RESPONSABILIDAD MEDICA.pdf

192K

Pruebas.pdf

16259K

Anexos demanda.pdf

1582K

SUBSANACION DEMANDA J.34CM 2021-881.pdf

243K
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Bogotá D.C., 13 de Octubre de 2021 

  

Señores  

JUZGADO 34 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl34bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D  

  

  

PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL No. 110014003034 – 2021 – 

00881 – 00 

DTE: OMAR ORLANDO GALLEGO GONZALEZ 

DDO: EPS COMPENSAR y RICARDO ANDRÉS BECERRA ANDRADE 

ASUNTO: Subsanación demanda 

  

  

La suscrita LEIDY PAOLA PARRA CUEVAS, abogada en ejercicio, identificada con cédula de 

ciudadanía número 52.986.99 expedida en Bogotá y portadora de la T.P número 164.078 del Consejo 

Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderada judicial de la parte demandante, 

encontrándome dentro del término legal, me permito subsanar la demanda inadmitida mediante estado 

del 6 de Octubre de 2021, con el fin de dar cumplimiento a lo ordenado por su despacho así: 

 

1. Frente al numeral 1 del Auto que ordena: “Mencione los fundamentos de hecho de su 

demanda que pretende hacer valer a través de la prueba testimonial, conforme lo prevé el 

numeral 6º del artículo 82 del estatuto procesal general, en concordancia con el artículo 212 

ibidem”  

En cumplimiento a lo ordenado por el despacho, el acápite de Pruebas Testimoniales quedará así: 

 

TESTIMONIALES 

Respetuosamente solcito al Despacho se ordene citar a las siguientes personas con el fin  que departan 

sobre todo lo que les conste  con relación a los hechos del presente asunto que  se encuentra 

tramitando en su Despacho, específicamente los siguientes: 

1. Testimonio del médico Israel Vanegas Cespedes, identificado con CC 79.127.823 y RM 

79.127.823, para que testifique lo que le conste sobre los fundamentos de hechos 9 al 13, 

como quiera que fue la persona que practico la electromiografía al paciente según historia 

clínica, y quien podrá ser citado en la CALLE 91# 19 C 55 consultorios 208 203 207 de la 

ciudad de Bogotá, teléfono 6014739943, se desconoce el correo electrónico, no obstante se 

proporcionará previamente a la fecha y  hora de la audiencia. 

2. Testimonio de la señora Celia Yazmin Gallego González cc 1024527416, quien podrá ser 

citada en la carrera 84 #67-30 de la ciudad de Bogotá, el correo electrónico 

yas1853@hotmail.com, con el fin de que testifique lo que le conste sobre los fundamentos 

de todos los hechos de la demanda, es decir, del 1 al 14, como quiera que es la Hermana del 

demandante y convive con el mismo y fue quien estuvo pendiente de su cirugía, recuperación 

y tratamiento posterior. 

3. Testimonio de la señora María Rosalba Parra Montenegro identificada con CC53.097.099 de 

Bogotá, quien podrá ser citada en la carrera 84 #67-30 de la ciudad de Bogotá, el correo 

electrónico mparram36@gmail.com, con el fin de que testifique lo que le conste sobre los 

fundamentos de todos los hechos de la demanda, es decir, del 1 al 14, como quiera que es la 

compañera permanente del demandante y convive con el mismo y ha estado acompañando al 
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paciente aquí demandante antes de la cirugía, durante la misma, recuperación y tratamiento 

posterior. 

 

2. Frente al numeral 2 “Deberá la parte demandante prestar el juramento estimatorio en la 

forma dispuesta en el artículo 206 de la ley 1564 de 2012, esto es, discriminando el monto 

específico de cada concepto y la forma en la que arriba al total de la indemnización 

pretendida” 

 

A TITULO DE JURAMENTO ESTIMATORIO, para dar cumplimiento al artículo 206 del 

C.G.P., me permito estimar razonadamente y bajo juramento según lo manifestado por mi 

poderdante que el valor de la indemnización cuyo reconocimiento se pretende es el presentado y 

discriminado en el acápite de la pretensiones invocadas, discriminadas en VEINTICINCO 

MILLONES DE PESOS ($25.000.000 M/CTE) como perjuicios materiales lucro cesante 

presente y futuro por la discapacidad laboral permanente descrita en la pretensión tercera, a razón 

del 9-12% de perdida de capacidad laboral hasta la edad de expectativa de una pensión de vejez 

y la suma de 50 SMLMV que al 2021 equivalen a CUARENTA Y CINCO MILLONES  

CUATROCIENTOS DOCE MIL  OCHOCIENTOS PESOS M/CTE ($45.412.800 M/CTE) 

solicitada por el mi poderdante por concepto de perjuicios morales sin perjuicio de los que a bien 

tenga disponer el señor Juez, conforme a las pruebas presentadas en la demanda. 

 

3. Frente al numeral 3: “Acredite el envío de la demanda y los anexos a la parte demandada 

con apoyo en lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 6 del Decreto Legislativo 806 de 

2020.” 

 

Con el fin de dar cumplimiento a este numeral, me permito adjuntar en pdf evidencia del correo 

electrónico enviado a los demandados  Compensar EPS correo electrónico 

compensarepsjuridica@compensarsalud.com y Ricardo Andres Becerra Andrade correo 

electrónico becerra.r@hotmail.com en el cual se da traslado de la demanda, anexos y escrito de 

subsanación. 

 

Gracias por su atención. 

 

Del señor Juez, 

 

  

______________________  

LEIDY PAOLA PARRA CUEVAS  

CC. No. 52.986.998   

T.P. No.164.078 del C. S. de la J.  

Correo electrónico: abogadapaolaparra@gmail.com  

Celular: 3102936780  
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1 mensaje

COMPENSAR EPS JURIDICA <compensarepsjuridica@compensarsalud.com> 13 de octubre de 2021, 11:37
Para: paola parra <abogadapaolaparra@gmail.com>

Buen día,

Se acusa recibo del correo electrónico.

Conforme
a lo dispuesto por el Decreto 806 de 2020 y artículo 291 del Código General del Proceso, se reconoce
la viabilidad de realizar las notificaciones judiciales por correo electrónico, por lo que nos permitimos
comunicarle que la dos únicas direcciones de correo
electrónico habilitados por Compensar, para recibir las
notificaciones de las autoridades judiciales son:

• Buzón de notificaciones judiciales de COMPENSAR
EPS: compensarepsjuridica@compensarsalud.com

• Buzón de notificaciones judiciales de la CAJA DE
COMPENSACIÓN FAMILIAR
COMPENSAR es: notificacionesjudiciales@compensar.com

• Buzón de notificaciones de ENTES
DE CONTROL: gdentescontrolbogota@compensarsalud.com


Cabe recordar que la notificación se entenderá surtida en la fecha de recibido siempre y cuando el mensaje de
datos ingrese antes de las 5:00 PM en día hábil, los
que superen el horario anteriormente señalado se
entenderán notificados al día hábil siguiente.


Sin embargo, se precisa que los mensajes recibidos en este correo, que no correspondan a asuntos de orden
judicial, no serán tramitados. Por lo anterior, recuerde
que si usted NO es una autoridad Judicial y requiere
radicar algún derecho de petición, solicitud, comunicación, queja, accidente de trabajo y demás, la dirección web
es:

https://corporativo.compensar.com/nuestra-organizacion/opiniones-y-sugerencias

Compensar Caja de Compensación Familiar y EPS
Compensar Caja de Compensación Familiar y EPS, con un amplio portafolio de servicios
individuales y empresariales.

corporativo.compensar.com

S

El contenido de este mensaje puede ser información privilegiada y confidencial de Compensar Salud. Si usted ha recibido este correo por
error, equivocación u omisión, por favor informe de ello a quien lo envía y destrúyalo en forma inmediata.
Está prohibida su retención,
grabación, reimpresión, utilización o divulgación con cualquier propósito. Este mensaje ha sido verificado con software antivirus; sin
embargo, Compensar Salud no se hace responsable por la presencia en él o en sus anexos de algún
virus que pueda generar daños en
los equipos o programas del destinatario. Recuerde que la interceptación y substracción de esta comunicación está sujeto a sanciones
penales correspondientes (ley 1273 del 2009). Recordemos que todos debemos aportar al cumplimiento
de la ley 1581 del 2012.
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